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SUBSECRETARIA-DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestiónlntegral de. Materiales
y Actividades Ríesgosas

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La'presenteinfonnación queda sujeta
A las disposiciones aplicables en materia de transparencia.Por un uso respofsable del papel, las copias de

Conocimiento de este sunto son remitidas via electrónica.
FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD DE MÉXICO A, i ? ¿57,2019

”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata".
No. de BITÁCORA _

09/AH-0183/10/19 .v/

\ _
OFICIONO.DGGIMAR.710/ 00081200 - ' :

Autorización para la importación de plaguipidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos\

/\

I
Con fundamento eh los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de L

im ortación a favor de la empresa denominada

Sustancias Tóxicasexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Me

\ey” General del Equilibrio Ecológico‘y Ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción/ll, 30, 31, 32 y 33

y el Acuerdo que establece la clasificación y codificacióñ de mercancías cuya importación y
dio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de

NOMBRE RAZÓN SOCIAL
INDUST IAS NEGROMEX S.A DE C.V.
CARRETERA TAMPICO-MANTE KM 13.5, LAGCP. 89808, ALTAMIRA, TAMAULIPASTEL. (833) 52618249

UNADELAPUERTA INE 950401 GD7 i ÏÍ ÜCÏ 2319
R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

VIGENCIA FINAL
NOMBRE COMERCIAL -

\ 01/01/2020
1-,3 BUTADIENO, ERITRENO, DIVINl4l,_4'4;”i\j‘/Ïljí\illLETILENO/BUTADIEÑzól'ijALÓUENOS4 . ‘NOMBREQUÍMICO/IUPAC q
CATEGORÍATOXICOLOGICÏÏ \ "ii.\

IV LIGERAMENTETÓX| CO \ ESTADOFISIco / ‘ /
x CONCENTRACION EN (%=)-iiO-COMPOSICION-«g
9-8995“ ' .. / :.\

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA l’JMT FRACCIÓNïaAFlANCE/LARIA150,000,000 KILOGRAMOS ,/OBJETO DE LA IMPOETACION x .-
APLICACIÓN (FABRICACIÓN DE H LESIIxTETICO) - " "

150000000” I‘KILO 4’ 2901 2401 '

PAÍS DONDE SE ELABORA o PRODuCE ;
EL PRODUCTO l AUANADE ENTRADA ' A. I

MATEAM._O‘Ros.-,=.:.=TAMAULIPAs =

EgiDIRECTpR GEN ERAL
/ ..'<.:

Av. Ejército Nacional No. 223, COLAnáhuac, CP.1 1 320, Alcaldía Miguel Hidalgo,
Ciudad de México,Tel. 01 (5.5) 54:900900 www.gob.mxlsemarnat
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
l. La presenteaUtorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaeiones contenidas en leyes, reglamentos o cúalquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ' ' '. '

\

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por‘la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado dela
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sancion‘es civiles o penales ue conforme a derecho
procedan. L0 anterior cen fundamento en lo establecido eng" los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll yVlllde Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autori do en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades co petentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. AI término de la vigenciadeestarÁutorizaciór’t, presentar un ¡nforme/que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
producto ycantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

/ ,: _// ‘. -; \\\
Informativo: . _:
Para la expedición de Ia presente autorización se recibió como requisito previo el permiSo de COFEPRIS número 19330012181068

' Hago de su conocimiento que el trámite para ¡la importación y exportación de'materiale's regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano '(VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanilIafunica.gob.mx/vucem/index.html. _ \. ‘
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_' ) = ,_ ¿9/41/
' . ’ ¿ ROCIPRLC/SBJ/J HC.c.e.p. Dra. Maria de los Angeles Palma Inzarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. -M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. péyrot@profepa.gob.mx -'Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olinedo@profepa.gob.mxIng. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. t

Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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